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1. PRESENTACIÓN 
 

 Tengo la satisfacción de presentarte el 

informe de seguimiento y evaluación del Plan 

Municipal por la Accesibilidad e Integración Social 

de las personas con discapacidad 2008-2012. Este 

Plan ha sido diseñado por todos los colectivos en 

coordinación con las diferentes áreas municipales y es de rigor que ahora os 

devolvamos los resultados del trabajo realizado. Los resultados son sin duda 

esperanzadores.  
 

 Pese a las muchas dificultades y barreras con las que nos hemos encontrado 

debido a la situación global de crisis económica global el balance general del Plan es 

positivo. Los esfuerzos de las administraciones estatal y autonómica para paliar las 

situaciones de desempleo se han aprovechado para invertir en multitud de proyectos 

de infraestructuras y eliminación de barreras que no estaban contemplados en el Plan 

pero que han sido posibles gracias a dichas inversiones extraordinarias. Una situación 

no previsible ha generado una serie de actuaciones que os han obligado a cambiar el 

rumbo en algunas medidas, conscientes del importante beneficio que suponían planes 

como el MEMTA y el Fondo de Inversión Local. Se han puesto en marcha medidas y 

proyectos que han contribuido a mejorar la calidad de vida de personas con 

discapacidad y se ha trabajado de forma intensa para garantizar el cumplimiento de la 

normativa de referencia del sector. 

 

 Soy consciente, no obstante de todo el trabajo que queda por hacer. La 

dificultad de impulsar un trabajo que requiere la colaboración de catorce delegaciones 

municipales no es sencillo. Ya estamos trabajando desde la Delegación de Bienestar 

Social y del Mayor para que el periodo que resta siga implantando medidas 

beneficiosas.  

 Seguiremos caminando para lograr la plena accesibilidad de las personas con 

discapacidad de la ciudad de Jerez. 

 

 

José Manuel Jimenez Gutierrez 

 

 

 

Delegado de Bienestar Social y del Mayor 

 



 

 

2. VALORACIÓN GLOBAL y MEDIDAS POR 

DELEGACIÓN 
 

La Valoración global de la marcha del Plan es positiva. Antes de valorar cualquier dato 

hay que tener en cuenta que la situación de crisis económica y financiera que ha 

afectado también a nuestra ciudad ha obligado a reorientar muchas de las medidas que 

estaban previstas y se han conseguido incluir algunas que no se habían incluido por no 

existir financiación para las mismas. No obstante como el propio Plan recoge en su 

metodología de trabajo la flexibilidad es uno de los principios que rigen su 

funcionamiento por lo que la incorporación de nuevas inversiones y medidas ha 

permitido ampliar los objetivos fijados. La dotación extraordinaria que ha supuesto los 

planes especiales de empleo ha originado un cambio de rumbo que en el caso de la 

accesibilidad ha resultado provechoso. 

 

 
 

  En la actualidad vamos camino de la mitad del tiempo previsto para el 

ejercicio de todas las medidas y un total del 60% de las mismas ya se han ejecutado o 

se están ejecutando de forma permanente. No obstante hay medidas que por su 

importancia tienen una mayor relevancia que otras. Todo esto lo veremos en el 

desarrollo de este informe. 

 

  En la siguiente tabla se pueden observar las medidas ejecutadas y 

pendientes de ejecución por cada una de las Delegaciones Municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

LISTADO DE MEDIDAS Y DESARROLLO DE EJECUCIO N 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ejecutadas A ejecutar o en 

modificación 

TOTAL 

MOVILIDAD, SEGURIDAD 4 1 5 

PARTICIPACION 2 2 4 

DEPORTES 9 2 11 

SUR 3 3 6 

VIVIENDA 8 2 10 

NORTE 3 1 4 

RECURSOS HUMANOS 5 3 8 

FOMENTO ECONOMICO 4 3 7 

IGUALDAD Y SALUD 4 2 6 

INFRAESTRUCTURA 1 4 5 

MEDIO AMBIENTE 1 5 6 

CULTURA Y FIESTAS 2 4 6 

EDUCACION Y JUVENTUD 2 2 4 

BIENESTAR SOCIAL 15 4 19 

MEDIO RURAL 0 2 2 

PRESIDENCIA 3 3 6 

URBANISMO 2 4 6 

POLITICA FISCAL 2 1 3 

 70 48 118 



 

 

 

3. METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y 

HERRAMIENTAS DE COORDINACION.  
 

La Delegación de Bienestar Social y del Mayor ha sido la encargada del seguimiento e 

impulso del Plan. La tarea de evaluar ha sido de una gran complejidad, cuando se trata 

de recabar informaciones y datos de más de 17 áreas y empresas municipales 

diferentes. 
 

Esta metodología de seguimiento ha estado orientada a la consecución de los 

siguientes objetivos: 

V Conocer el grado de cumplimiento y ejecución de forma continua, a través del 

análisis de los indicadores establecidos. 

V Proponer a lo largo del proceso de ejecución las modificaciones que convenga 

efectuar. 

V Valorar los resultados del Plan y el cumplimiento de los objetivos así como la 

calidad de las intervenciones. 

 

El proceso seguido a lo largo de este año y medio ha sido el siguiente: 

¶ Renovación por parte de los Delegados del personal técnico de enlace 
del Plan. (El equipo de enlaces es diferente al del primer Plan en algunos 

casos) 

¶ Inclusión de los técnicos de enlace en la lista de distribución. 

¶ Solicitud a cada enlace de las fichas de seguimiento. 

¶ Recopilación, sistematización  y tratamiento informático de los datos 

aportados por las Delegaciones. 

¶ Elaboración del presente informe de seguimiento. 
 

 

3.1. PERSONAL TÉCNICO DE ENLACE  

 

 Delegación De Presidencia  

 (Jesytel, Jecomusa y Atención al Ciudadano):  

 Jose Luis Sánchez Sánchez  

 Delegación de Fomento Económico y Turismo  

Alicia Sorroche Garcia.  

 Delegación de Recursos, Seguridad y Movilidad:  

  



 

 

 Recursos Humanos: Pendiente designación de nuevo enlace.     

 Movilidad: José Manuel Fernández Gao     

 Juan Tinoco Gonzalez  

 Delegación de Medio Rural: Lourdes Menacho Vega 

 Delegación de Deportes: Helena Pérez García  

 Delegación de Igualdad y Salud: Bernardita Salas   

 Delegación de Urbanismo: Gonzaga Delage Darnaude  

 Patrimonio: Vicente Prieto Barea  

 Delegación de Cultura y Fiestas: Carlos Muñoz Trapero  

 Delegación de Viviendas e Infraestructuras:  

 Emuvijesa: Antonio Espinar Mancera  y Antonio Sanchez Mato  

 Infraestructura: Diego Bello Macías y Manuel Bernal Salguero  

 Delegación de Medio Ambiente y Sostenibilidad: Ana Leonor Timmersman y 

 José María Moreno Sanchez 

 Delegación de Educación y Juventud: Julio Román Hierro  

 Delegación de Participación, Solidaridad y Cooperación: Pilar Viaña Real.   

 Distrito Granja-Delicias: Rosario Jimenez Aguilar   

 Distrito Sur: Ricardo Macias Garcia 

 Distrito Norte: Maria Gonzalez Bejarano 

 Dirección General De Política Fiscal, Financiera: José Ruiz Rodriguez 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 



 

 

3.2. FICHAS DE SEGUIMIENTO  

 Las fichas de seguimiento han sido la herramienta básica para la obtención de 

información. En Marzo de 2009  se enviaron por correo interno a todos los enlaces las 

diferentes fichas correspondientes a su Delegación. Hay que destacar que el 70 % de 

las Delegaciones ha sido eficaz en la respuesta, sin embargo otras delegaciones han 

demorado su respuesta de forma excesiva lo cual ha provocado dificultades a la hora 

de hacer una valoración global del Plan. Del mismo modo el año 2009 ha sido el del 

desarrollo global de los planes especiales por lo que vimos prudente esperar para 

incorporar todas esas medidas a la presente evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3. LISTA DE DISTRIBUCI ÓN  

 

 Este servicio que viene funcionando desde 2004 y cuya finalidad es crear un 

flujo continuo de información y sensibilización en relación al mundo de la discapacidad 

se ha ampliado en sus funciones sirviendo como cauce para todas aquellas noticias que 

puedan surgir tanto en el desarrollo del Plan y sus muchas medidas así como de canal 

de comunicación de las asociaciones y entidades de personas con discapacidad con los 

trabajadores y trabajadoras municipales. 

 Esta lista abierta de la cual venían participando más de 350 ciudadanos/as y 

colectivos se ha ampliado al incluir en ella a más de 140 trabajadores y técnicos 

municipales. Esta herramienta ha sido muy eficaz ya que informa y sobretodo 

sensibiliza a técnicos que ejecutan las medidas y trabajan en el día  a día con personas 

con discapacidad. 

     



 

 

 En ocasiones algunas medidas han sido difundidas a todo el personal municipal 

cuando se han producido acontecimientos relevantes o medidas de gran calado. Con 

esto pretendemos que toda la plantilla esté sensibilizada en estos temas. 

 

 

4. PROYECTOS MAS IMPORTANTES 

 
4.1. ELIMINACIÓN DE VADOS PEATONALES CON CARGO AL 

PLAN PROTEJA  

 En Diciembre de 2008 se publicó el 

Decreto Ley por el que se hacía oficial el Plan 

Proteja. Dicho plan cuyo objetivo y finalidad 

era la creación de empleo tenia entre las 

inversiones financiables la eliminación de barreras arquitectónicas y promoción de la 

accesibilidad. La complejidad de poner en marcha múltiples procedimientos de 

adjudicación y contratación se ha solventado con la urgencia debida y se han podido 

ejecutar las siguientes obras. 

 

 


